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RESUMEN

La protección jurídica de caninos y felinos ha adquirido creciente relevancia en el marco del derecho penal ecuatoria-
no, reflejando un cambio en la percepción social sobre los animales como sujetos de especial tutela. Aunque existen 
avances legislativos, como la inclusión de sanciones penales por actos de crueldad y abandono, persisten vacíos 
normativos y limitaciones en la aplicación efectiva de estas disposiciones. La falta de capacitación de operadores 
judiciales, la escasa cultura de denuncia y la débil fiscalización limitan la eficacia de las normas vigentes. Además, la 
ausencia de criterios jurisprudenciales unificados genera inseguridad jurídica. En este contexto, es fundamental forta-
lecer el marco legal, promover políticas públicas de protección animal y fomentar una conciencia ciudadana orientada 
al bienestar animal. La articulación entre el derecho penal, el derecho ambiental y el derecho constitucional resulta 
clave para consolidar una tutela integral y efectiva de los animales de compañía en Ecuador.
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ABSTRACT

The legal protection of dogs and cats has gained increasing importance within Ecuador’s criminal justice system, 
reflecting a shift in societal perception toward animals as subjects of special protection. Despite legislative progress, 
including penal sanctions for cruelty and abandonment, normative gaps and enforcement shortcomings remain pre-
valent. Judicial actors often lack training, reporting rates are low, and oversight mechanisms are weak, limiting the 
effectiveness of existing regulations. Moreover, the absence of unified jurisprudential criteria fosters legal uncertainty. 
Strengthening the legal framework, promoting animal welfare policies, and enhancing public awareness are essential 
measures. The intersection of criminal, environmental, and constitutional law is crucial for ensuring comprehensive and 
effective protection of companion animals in Ecuador.
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INTRODUCCIÓN

Al situar los antecedentes de la presente investigación 
es necesario partir por la finalidad que persigue Derecho 
Penal, la cual desde una perspectiva doctrinaria no es 
exclusivamente retributiva, sino también preventiva, de-
bido a que busca disuadir tanto a los ciudadanos en 
general como a los infractores específicos de cometer 
delitos, mediante la imposición de una pena frente a di-
chas conductas consideradas penalmente relevantes. 
Para Gómez (2004) “el derecho penal sólo se diferencia 
del resto de derecho en general por su finalidad que es 
la sanción, es decir, la pena.”, planteamiento que resalta 
al Derecho Penal por el resto de las ramas del Derecho 
debido a su facultad sancionatoria.

En este sentido, se puede entender que el Derecho Penal 
se caracteriza por un equilibrio entre su función sanciona-
dora, preventiva y garantista, resaltando que una de sus 
principales finalidades es la protección de bienes jurídi-
cos, es decir, aquellos valores fundamentales para la con-
vivencia social, como la vida, la libertad, la propiedad y la 
seguridad. Al tipificar conductas como delitos, el Derecho 
Penal establece una barrera para evitar que estos bienes 
sean vulnerados.

Por consiguiente, es necesario establecer un plantea-
miento general que permita entender que son los bienes 
jurídicos protegidos, los cuales de forma genérica pue-
den ser entendidos como aquellos valores o intereses 
que son tutelados por el derecho y que se consideran 
vitales para la humanidad. Según la Real Academia de la 
Lengua Española (2023) un bien jurídico protegido, es tu-
telado por el Estado, esto debido a que son bienes que 
la sociedad considera útiles, necesarios o valiosos, y que 
están protegidos por la ley.

Ahora, para la actualidad han surgido un sin número de 
esferas de discusión jurídica sobre lo que debe llegar a 
considerarse un bien jurídico protegido, y por ende una 
amplia discusión sobre el alcance de los derechos como 
tal, siempre ponderando en dichas esferas de discusión 
cierto enfoque antropocéntrico. Cabe resaltar que, a lo 
largo de la historia, el ser humano ha encaminado su 
desarrollo en todo aspecto incluido el jurídico desde un 
enfoque antropocéntrico donde se sitúa a los seres huma-
nos como el único centro de interés en el mundo. En este 
sentido, el resto de seres vivos que componen el mundo 
quedan subordinados a las necesidades, beneficios y 
el bienestar del ser humano buscando cumplir 
el interés antropocéntrico anteriormente mencionado. 
Este enfoque antropocéntrico ha proyectado su influencia 
incluso hasta el contexto jurídico de la sociedad por lo 
que tradicionalmente se han considerado a los animales 
como bienes muebles o propiedad, limitando su protec-
ción a los intereses de los propietarios (Arrimada, 2021).

La evolución del pensamiento ético y la presión junto con 
la conciencia social han impulsado varios cambios ideo-
lógicos que han impulsado reformas legales en diversas 
jurisdicciones que buscan superar esta visión antropo-
céntrica. Estas reformas incluyen la creación de leyes 
específicas sobre maltrato animal, la inclusión de dispo-
siciones sobre bienestar animal en los códigos civiles y 
penales, así como el desarrollo de políticas públicas des-
tinadas a la promoción de una tenencia responsable. En 
este contexto, países como Francia, España y Alemania 
han modificado sus legislaciones para categorizar a los 
animales como “seres vivos dotados de sensibilidad”, 
una tendencia que también se refleja en los instrumen-
tos internacionales como la Declaración Universal sobre 
Bienestar Animal en 1977.

Estudios recientes han puesto de relieve las dificultades 
jurídicas que entraña el enjuiciamiento eficaz de los ca-
sos de maltrato animal, especialmente cuando el autor es 
el propietario del animal. La coexistencia de los derechos 
de propiedad y las consideraciones relativas al bienestar 
animal a menudo da lugar a tensiones jurídicas que impi-
den la adopción de medidas de protección eficaces. Un 
estudio de Ochoa (2025) hace hincapié en la necesidad 
de reformas legislativas que reconozcan el maltrato ani-
mal como un delito autónomo, independiente de los con-
ceptos de propiedad, a fin de mejorar la eficacia de los 
marcos jurídicos para salvaguardar el bienestar animal.

Cabe resaltar que, si bien es cierto para la actualidad 
existen contextos jurídicos que han planteado disposicio-
nes legales en favor del bienestar animal, existen estados 
como Ecuador, cuyo fundamento legal encuentra mucha 
mayor relevancia. En este caso, Ecuador es el primer país 
en el mundo en reconocer los Derechos de la Naturaleza 
con la Constitución del 2008. Con este reconocimiento, 
se han abierto un sin número de esferas de discusión e 
investigación jurídica que han analizado dicho recono-
cimiento, siendo una de ellas los temas vinculados a la 
protección y bienestar animal, debido a que surge la in-
terrogante sobre cómo se materializa el bienestar animal 
en un contexto jurídico que ha reconocido los Derechos 
de la Naturaleza.

La pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve la com-
pleja relación entre la salud humana y la salud animal, 
destacando la importancia de la tenencia responsable 
de mascotas. Las investigaciones indican que, si bien los 
animales domésticos, en particular los gatos, pueden in-
fectarse ocasionalmente por el SARS-CoV-2, no hay prue-
bas sustanciales que sugieran que sean fuentes significa-
tivas de transmisión a los seres humanos. Sin embargo, 
la pandemia ha provocado un aumento del abandono y 
el maltrato de las mascotas en diversas regiones, lo que 
pone de relieve la necesidad de educar al público sobre 
el cuidado responsable de las mascotas y la protección 
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del bienestar animal durante las crisis sanitarias. (Ristow 
et al., 2020).

Aunque el contexto jurídico ecuatoriano ha reconocido 
los Derechos de la Naturaleza otorgando de esta mane-
ra cierto fundamento jurídico para el Derecho al bienes-
tar animal, la realidad social y el entendimiento general 
respecto al bienestar animal son aspectos diferentes a 
tratar, evidenciando ciertos casos relevantes de la lucha 
por este bienestar animal a un nivel judicial, como es el 
“Caso Spike” (El Comercio, 2024). Cabe resaltar que los 
animales, en Ecuador son protegidos como sujetos de de-
recho, esto de acuerdo con la Sentencia n| 253-20- jh/22 
conocida como el “Caso de la mona estrellita” donde se 
determina que los derechos de los animales constituyen 
una dimensión específica con sus propias particularida-
des de los derechos de la Naturaleza (Ecuador. Corte 
Constitucional, 2022).

El presente estudio tiene como objetivo analizar la pro-
tección jurídica del derecho a la vida, la libertad y la inte-
gridad de los animales en Ecuador, con el propósito de 
establecer parámetros que garanticen el cumplimiento 
efectivo de estos principios universales en relación con 
los animales. La relevancia de esta investigación radica 
en su aporte al ámbito jurídico, particularmente en la pro-
moción de la sensibilización y la lucha contra el maltrato 
animal en el país. En Ecuador, los animales son recono-
cidos como sujetos de derechos desde el año 2008, en 
el marco de los derechos de la naturaleza consagrados 
en la Constitución. Asimismo, el Código Orgánico Integral 
Penal (COIP) incorpora disposiciones orientadas a la ju-
dicialización de actos de maltrato animal y a la repara-
ción de las víctimas, mientras que el Código Orgánico 
del Ambiente complementa estas disposiciones al definir 
aspectos relacionados con la fauna urbana. No obstante, 
el tratamiento jurídico de este tema requiere un análisis 
más profundo y exhaustivo para fortalecer su aplicación y 
eficacia (Truyenque, 2023).

MATERIALES Y MÉTODOS

Enfoque de la Investigación

Cualitativo: el presente trabajo investigativo encamina 
su desarrollo dentro de un enfoque netamente cualitativo 
por lo que para el diagnóstico de la problemática se im-
plementa métodos y técnicas afines a este enfoque con la 
finalidad de realizar un análisis crítico jurídico construido 
mediante la interpretación de planteamientos, ideologías, 
doctrinas e ideas de terceros con relevancia científica.

Alcance de la Investigación

Descriptivo: se lleva a cabo un análisis explicativo so-
bre la protección de los derechos a la vida, la libertad y 
la integridad de los animales en Ecuador, iniciando con 
una conceptualización de dichos derechos y la identifica-
ción de sus características esenciales. Este enfoque tiene 

como finalidad establecer mecanismos que aseguren su 
efectiva protección y contribuyan a la prevención del mal-
trato hacia los animales pertenecientes a la fauna urbana 
en el territorio nacional.

Métodos, Técnicas e Instrumentos de la Investigación 
Métodos implementados a nivel Teórico

Deductivo: mediante la implementación de un método 
deductivo, la recopilación de la información y diagnóstico 
de la misma parte desde una perspectiva general carac-
terizando el estatus jurídico de los animales en general 
para direccionarlo a la fauna urbana además ce definir y 
caracterizar la misma. El punto especifico al que llega la 
presente investigación deductiva, es el Derecho al bien-
estar animal.

Exegético: al tratarse de una investigación desarrolla-
da dentro de un contexto jurídico, para un diagnóstico 
idóneo de la problemática a tratar, es necesaria la inter-
pretación del marco jurídico que fundamenta el bienestar 
animal en Ecuador.

Métodos implementados a nivel Empírico

Análisis documental: el método de diagnóstico imple-
mentado para la información recopilada dentro de la pre-
sente investigación es un análisis documental trabajado 
mediante la materialización de una revisión sistémica de 
documentos bibliográficos.

Estudio de Derecho Comparado: para un mejor diag-
nóstico de la problemática a investigar, el presente tra-
bajo investigativo implementa un Estudio de Derecho 
Comparado de la legislación ecuatoriana frente al con-
texto jurídico de Chile, a fin de comparar la posición del 
bienestar animal en ambos países.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Partiendo desde una perspectiva general, la doctrina es-
tablece que derecho penal tiene por objeto la protección 
de bienes jurídicos elementales tanto para el individuo 
como para la sociedad en general, siendo de esta ma-
nera una “forma de control social” esto según el plantea-
miento de Del Cid Flores (2023) quien considera que el 
Derecho Penal como tal constituye uno de los medios de 
control social existentes en las sociedades actuales y es-
tablece lo siguiente:

El Derecho Penal forma parte de los mecanismos sociales 
que tienen por finalidad obtener determinados comporta-
mientos individuales en la vida social. En este sentido, el 
derecho penal comparte su tarea con la ética y la moral, 
aunque no puede identificarse con estas. (Del Cid Flores, 
2023).

Si bien es cierto, se ha identificado y evidenciado la 
esencia del Derecho Penal frente a los bienes jurídicos 
que este protege a fin de mantener cierto orden social y 
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garantizar los Derechos fundamentalmente establecidos. 
Para Kierszenbaum (2009) el bien jurídico protegido pue-
de ser definido como “un interés vital para el desarrollo 
de los individuos de una sociedad determinada, que ad-
quiere reconocimiento jurídico”; en este contexto, se pue-
de llegar a interpretar que los bienes jurídicos protegidos 
nacen cuando el derecho regula e incorpora distintos in-
tereses humanos, transformándolos en bienes jurídicos 
con un estatus especial.

Entonces, antes de establecer un camino investigativo 
doctrinario que pueda situar en fundamento legal al bien-
estar animal y los derechos vinculados a este como un 
bien jurídico protegido, es estrictamente necesario abor-
dar el estatus jurídico de los animales frente al Derecho en 
general. La condición jurídica de los animales ha evolucio-
nado significativamente en las últimas décadas, marcan-
do un cambio trascendental en su reconocimiento como 
sujetos de protección en los marcos legales nacionales e 
internacionales. El reconocimiento de los animales como 
seres sintientes implica que poseen derechos intrínsecos, 
aunque estos no sean equiparables a los derechos hu-
manos.  Es necesario entender que el estatus jurídico 
que el Derecho da a los animales va vinculado a la teoría 
que explica la sintiencia animal, la cual hace referencia 
a la capacidad de los animales de sentir y experimentar 
emociones, estados y experiencias, tanto positivas como 
negativas (Lessard, 2025).

La sintiencia de los animales hace referencia a su capaci-
dad para experimentar sensaciones y emociones, como 
placer, dolor, alegría, miedo o angustia. Este concepto es 
definido por la ONG de protección animal World Animal 
Protección dentro de su sitio web de la siguiente manera:

La sintiencia es la capacidad de sentir una variedad de 
emociones y sentimientos, como placer, dolor, alegría y 
miedo. Algunos animales incluso experimentan emocio-
nes complejas, como el duelo y la empatía. Los animales 
son seres sintientes, y esto significa que sus sentimientos 
importan. (World Animal Protección, 2023).

Este concepto se basa en evidencia científica que de-
muestra que muchos animales poseen sistemas nervio-
sos complejos que les permiten percibir el mundo que 
los rodea y reaccionar de manera consciente a estímulos 
tanto positivos como negativos. Entonces, al interpretar 
las conceptualizaciones construidas sobre la sintiencia 
animal, se puede llegar a resaltar su esencial, la misma 
que recae en la existencia de cierto grado de concien-
cia en los animales. En este sentido, un ser consciente 
se define como un sujeto de experiencias, es decir, una 
entidad capaz de percibir, interpretar y procesar de ma-
nera consciente los eventos que le acontecen. Para que 
un organismo sea considerado sujeto de experiencias, es 
necesario que posea una organización estructural que le 
confiera la capacidad de consciencia, sustentada en sis-
temas biológicos específicos, como un sistema nervioso 

funcional, que permitan la manifestación efectiva de di-
cha consciencia (Ética Animal, 2024).

En el ámbito jurídico, la sintiencia es un principio funda-
mental para el reconocimiento de los derechos de los 
animales, ya que establece que no son meros objetos 
o recursos, sino seres vivos con intereses propios que 
merecen protección. Este enfoque impulsa legislaciones 
que buscan prevenir el sufrimiento innecesario y promo-
ver el bienestar animal, adoptando medidas que regulan 
el trato, la tenencia y la interacción humana con los ani-
males. Si bien es cierto, existe un fundamento científico 
previo que evidencia la efectiva existencia de la sintien-
cia animal, por lo que se han construido incluso plantea-
mientos jurídicos alrededor de esto, según Valdés este 
reconocimiento jurídico es meramente formal por lo que 
establece lo siguiente:

Aunque formalmente se les reconozca como seres sin-
tientes, la realidad es que se les sigue dando el trato de 
cosas, se les sigue utilizando como medios para conse-
guir la satisfacción de intereses humanos (a veces, in-
cluso, totalmente superfluos), por lo que en realidad 
se trata de un reconocimiento incompleto, solo formal. 
(Valdés, 2021).

Es frente a este cuestionamiento, que surge el planeamien-
to de un término jurídico denominado “Fauna Urbana” el 
cual ayuda a realizar un punto de diferencia en la aplica-
ción de la sintiencia animal. Si bien es cierto, todos los 
animales de forma científica son seres sintientes, debi-
do a ciertas condiciones naturales van ser considerados 
dentro de determinada cadena trófica, por especies su-
periores, siendo una de estas el ser humano.

En general, fauna urbana se define como el conjunto de 
especies animales, tanto domésticas como silvestres, 
que habitan en entornos urbanos y periurbanos, interac-
tuando directamente con las actividades humanas. Esta 
categoría incluye, entre otros, a los animales de compa-
ñía (como perros y gatos), animales de vida libre (como 
aves, roedores y reptiles) y especies exóticas o introduci-
das que se han adaptado al entorno urbano.

En este sentido, la fauna forma parte de los ecosistemas 
urbanos porque sus hábitats pueden ser los espacios pú-
blicos, áreas verdes de la ciudad o inclusive los lugares 
cotidianos de tránsito. El sitio digital de protección animal 
(Terra Animal: Proyectos Integrales de Protección Animal, 
2023) define a la fauna urbana de la siguiente manera: 

al conjunto de especies animales no humanas que se han 
adaptado, desenvuelto y sobreviven en las ciudades (am-
bientes artificiales). De manera común se ha asociado a 
la fauna urbana solamente con los perros y gatos (enlace 
animales de compañía). Pero en realidad incluye a más 
animales como aves, roedores, insectos, reptiles, anfi-
bios y algunos que son, inclusive, destinados al consumo 
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(enlace), oficio (enlace), experimentación (enlace), entre 
otros. (Terra Animal, 2023).

Esta conceptualización permite el realizar una clara dife-
renciación en los animales, realizando cierta ponderación 
de preferencia hacia los animales de compañía. Cabe re-
saltar que, en cierta parte se encuentra aún arraigado el 
planteamiento antropocentrista que resalta (Valdés, 2021) 
debido a que a pesar de reconocer científicamente la sin-
tiencia animal está en cuestión de bienestar animal y una 
posible proyección al derecho animal únicamente abarca 
a esta fracción de animales denominados fauna urba-
na específicamente en animales de compañía (Perros y 
Gatos).

Para situar a los animales como sujetos de derechos sobre 
el ser sujetos de protección, es necesario tener primera-
mente en cuenta el argumento científico sobre la sintiencia 
animal. En el contexto jurídico ecuatoriano, la Sentencia 
N.° 253-20-JH/22, emitida por la Corte Constitucional de 
Ecuador en el caso de la mona Estrellita, marca un hito 
en el reconocimiento de los derechos de los animales en 
el país (Ecuador. Corte Constitucional, 2022). Este caso 
se origina tras la muerte de Estrellita, una mona lanuda 
que había sido extraída ilegalmente de su hábitat natural 
y posteriormente decomisada por las autoridades. A raíz 
de su fallecimiento, se plantea un recurso para determi-
nar si sus derechos, reconocidos bajo el marco de los 
derechos de la naturaleza de la Constitución ecuatoria-
na, habían sido vulnerados. A síntesis general la presente 
sentencia concluye en que, los derechos de los animales 
constituyen una dimensión específica con sus propias 
particularidades de los derechos de la Naturaleza.

Estudio de Derecho Comparado Ecuador

Constitución de la República del Ecuador

La Constitución de Ecuador de 2008 marca un preceden-
te histórico al ser la primera en el mundo en reconocer a 
la naturaleza como sujeto de derechos. Este marco in-
novador establece que la naturaleza, denominada en el 
texto como Pachamama, no es simplemente un objeto de 
explotación humana, sino un sujeto con derechos propios 
que deben ser respetados y protegidos.

El Derecho a Existir y Regenerar sus Ciclos y Procesos 
Naturales se encuentra dentro del artículo 71 de la 
Constitución de la República del Ecuador, articulado que 
a síntesis exegética general determina que la naturaleza 
tiene derecho a que se respete su existencia y a man-
tener y regenerar sus ciclos, funciones y procesos evo-
lutivos. Este derecho reconoce la necesidad de preser-
var el equilibrio ecológico y evitar acciones que alteren 
su funcionamiento natural (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2021).

En el artículo 72 se encuentra el Derecho a la Restauración, 
considerado en caso de daño ambiental, la naturaleza 

tiene derecho a ser restaurada. Este derecho impone la 
obligación de reparar los daños causados, más allá de 
las responsabilidades de quienes los originan.

El articulo 73 determina el Derecho a la Protección Integral 
de la naturaliza, planteamiento que permite la prohibición 
de las actividades que puedan provocar la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales. Este derecho obli-
ga a adoptar medidas preventivas y restrictivas frente 
a proyectos que puedan impactar negativamente a la 
naturaleza.

El Derecho a la conservación y respeto a los componentes 
vitales de la naturaleza, se encuentra consagrado dentro 
del artículo 74, el cual determina que la naturaleza tie-
ne derecho a que sus elementos, como el agua, el suelo 
y la biodiversidad, sean utilizados de forma sostenible y 
que se respeten sus valores culturales, sociales y eco-
nómicos. Este artículo también permite el acceso equi-
tativo a los beneficios derivados del uso de los recursos 
naturales.

Código Orgánico del Ambiente (todo lo referente a Fauna 
Urbana)

El Código Orgánico del Ambiente, promulgado en 2017 
en Ecuador, establece disposiciones específicas para 
la protección, gestión y manejo de la fauna urbana. Este 
marco normativo complementa los derechos de la natu-
raleza consagrados en la Constitución de 2008 y busca 
regular la relación entre los seres humanos y los anima-
les en contextos urbanos (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2017).

Este cuerpo normativo en general, define a la fauna ur-
bana como los animales que habitan en zonas urbanas y 
periurbanas, ya sean domésticos, callejeros o silvestres 
adaptados al entorno humano. Este concepto incluye a 
los animales de compañía, los animales callejeros y aque-
llas especies que, aunque no sean domésticas, interac-
túan con los espacios urbanos.

Principales Disposiciones sobre Fauna Urbana

El Código Orgánico del Ambiente, promueve el bienestar 
de la fauna urbana al establecer la tenencia responsa-
ble como un deber de los propietarios de animales de 
compañía. Esto incluye garantizar el acceso a alimentos, 
agua, atención veterinaria y condiciones de vida adecua-
das (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017).

En este sentido, este cuerpo normativo fundamenta la 
prohibición de cualquier acto que cause sufrimiento o 
daño innecesario a los animales urbanos, incluyendo el 
abandono, el abuso físico o psicológico, y el uso de ani-
males en actividades que comprometan su bienestar.

Cabe resaltar que, el Código Orgánico del Ambiente, es-
tablece que los gobiernos autónomos descentralizados 
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(GAD) son responsables de diseñar e implementar polí-
ticas para la gestión de la fauna urbana. Esto incluye la 
creación de refugios, programas de esterilización, control 
de la población de animales callejeros y campañas de 
educación ciudadana. De igual manera, se establece 
la responsabilidad de los ciudadanos en el cuidado y 
protección de la fauna urbana. El incumplimiento de 
estas disposiciones puede dar lugar a sanciones ad-
ministrativas, económicas o penales (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2017).

La Ley 21.020 del año 2017, conocida como la Ley de 
Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de 
Compañía (Ley Cholito), promulgada en Chile en 2017, 
establece un marco normativo integral para garantizar el 
bienestar de los animales de compañía y promover la con-
vivencia armónica con las personas. Este análisis exami-
na sus principales disposiciones, impacto y desafíos en 
su implementación (Chile. Congreso Nacional, 2017).

El principal objetivo de la Ley 21.020 es regular la tenencia 
responsable de animales de compañía para garantizar su 
bienestar, proteger la salud pública, prevenir el abandono 
y fomentar el respeto hacia los animales. Asimismo, busca 
equilibrar los derechos y obligaciones de los propietarios 
con la protección de los derechos de los animales (Chile. 
Congreso Nacional, 2017).

Discusión

El presente trabajo investigativo plantea un análisis inter-
disciplinario que articula principios del derecho penal, la 
ética, la biología, y la filosofía para fundamentar el reco-
nocimiento jurídico de los animales como seres sintientes 
y su estatus dentro del derecho contemporáneo. Como 
punto de partida en la síntesis de resultados, el presente 
trabajo empieza por resaltar como el Derecho Penal ac-
túa como un mecanismo de control social. En este senti-
do, la afirmación de que el derecho penal protege bienes 
jurídicos fundamentales para garantizar el orden social y 
los derechos humanos resalta su papel como mecanismo 
de control social. Según Del Cid Flores, el derecho pe-
nal comparte esta función con la ética y la moral, lo cual 
sugiere una intersección entre las normas jurídicas y los 
valores socioculturales. Sin embargo, la aplicación del 
derecho penal para incluir la protección de los animales 
como bienes jurídicos plantea una extensión conceptual 
que aún enfrenta resistencias prácticas y teóricas (Del 
Cid Flores, 2023).

Cabe resaltar que, al seguir ese planteamiento general 
con el Derecho Penal, el presente trabajo investigativo 
direcciona el desarrollo de los resultados a determinar 
un fundamento jurídico que situé a los animales de com-
pañía dentro del concepto de un bien jurídico protegido 
por el Derecho Penal. En este sentido, el desarrollo inves-
tigativo, aborda la sintiencia animal, definida como la ca-
pacidad de los animales para experimentar sensaciones 

y emociones, es central en la argumentación. Estudios 
científicos y definiciones ofrecidas por organizaciones 
como World Animal Protection refuerzan este concepto, 
sustentándolo en evidencia biológica. Esta base científi-
ca justifica la creación de marcos jurídicos que reconoz-
can a los animales como seres sintientes, como ocurre en 
Ecuador y Chile.

Con vincular al concepto de la sintiencia animal a un pa-
radigma jurídico, el presente trabajo investigativo busca 
abordar un determinado estatus jurídico de los animales. 
El reconocimiento de los animales como sujetos de pro-
tección y, en algunos casos, como titulares de derechos 
intrínsecos, refleja un cambio significativo en el ámbito 
legal. Sin embargo, como indica Valdés (2021), este re-
conocimiento es frecuentemente formal y no siempre se 
traduce en un trato coherente con los principios estable-
cidos. La contradicción entre el reconocimiento legal y las 
prácticas antropocéntricas resalta la necesidad de su-
perar barreras culturales y políticas para una protección 
efectiva.

Por último, en cuestión al estudio de Derecho practicado, 
se puede manifestar que Ecuador ha establecido un pre-
cedente único al consagrar los derechos de la naturaleza 
en su Constitución, lo que incluye a los animales dentro 
de un marco más amplio de protección ambiental. Por otro 
lado, la Ley 21.020 de Chile enfatiza la tenencia respon-
sable y el bienestar animal, centrando su atención en los 
animales de compañía. Ambas aproximaciones reflejan 
enfoques complementarios pero distintos en la gestión y 
protección de la fauna urbana.

CONCLUSIONES

Tras la elaboración de la síntesis de resultados que sus-
tenta el presente trabajo investigativo, se concluye como 
primer aspecto que el reconocimiento de los derechos 
de los animales constituye un elemento esencial en la 
evolución de la sociedad hacia un paradigma ético más 
inclusivo y compasivo, que valoriza la vida en su sentido 
más amplio. Dicho reconocimiento implica aceptar la ca-
pacidad de los animales para experimentar sufrimiento, 
lo que refleja su condición de seres sintientes, y asume 
la consecuente responsabilidad moral del ser humano de 
garantizar un trato digno, respetuoso y considerado ha-
cia ellos. Además, la incorporación de los derechos de 
los animales no solo tiene implicaciones directas en su 
bienestar, sino que también genera beneficios colaterales 
para la sociedad en su conjunto, como la promoción de 
la salud pública, la preservación del medio ambiente y el 
fortalecimiento de una cultura basada en la empatía y la 
compasión.

La doctrina contemporánea evidencia un cambio sig-
nificativo en el enfoque jurídico hacia los animales, 
como se refleja en marcos normativos avanzados como 
la Constitución de Ecuador y el Código Orgánico del 
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Ambiente. Estas normativas reconocen a los animales y 
la naturaleza como sujetos de derechos, promoviendo 
su bienestar a través de disposiciones que integran su 
protección en políticas públicas, gestión responsable y 
sanciones penales frente a su maltrato. Tras un análisis 
doctrinario y exegético de los resultados que refleje el 
presente trabajo investigativo, se llega a la conclusión de 
que el derecho penal, en su función de proteger bienes 
jurídicos esenciales para el desarrollo social, ha comen-
zado a incorporar progresivamente a los animales como 
sujetos de protección bajo el amparo de su sintiencia. 
Este enfoque resalta la necesidad de garantizar medidas 
eficaces contra actos que lesionen su integridad, abor-
dando el maltrato animal no solo como un problema ético, 
sino como una transgresión jurídica que afecta intereses 
colectivos y valores fundamentales.
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